
USHUAIA, 

Vencelo	 ¿e 

duchzi	 9.1d‘uaia 20 itit. 532 

VISTO: El Expediente No 087/91, Letra H.C.D.; y 

CONSIDERANDO: 

Que en el citado Expediente, Monseflor EUgenio PEYROU, 

solioita se le asigne con el nombre de "SOR JUANA CARRERE - , a una 

arteria del Barrio San Vicente de Paul; 

Que dicha reli g iosa, residió en nuestra Cludad desde el 

afío 1958, desempefiándose en un comienzo como Misionera en el 

Hospital Naval, y Más tarde fundó el Hogar de Nifíos "Santa Luisa 

de Marillac-; 

Que encaró la tarea de construir la capilla de la 

Medalla Milagrosa para la atención espiritual del Darrin San 

Vicente de Paui, donde enseilaba catequesis; 

Que en 1988 fue destinada al Uruguay y luego a Francia, 

donde fallece el 3 de Marzo de 1991; 

Que en el Darrio San Vicente de Paul se encuentra un 

espaeio verde ubicado en la Sección "F", Macizo 19, Parcela 9, 

que en la actualidad carece de nombre., 

Que será un justo reconocimiento otorgarle el nombre de 

- SOR JUANA CARRERE - a dicho espacio; 

Que para acceder a lo expuesto, es necesario realizar 

una exeepción a lo establecido en el Artículo 3n de la Ordenana

Ordenanza Numero: 992
1/4



Vonceici 2eaelante 

ciudad de Ukaia 

Municipal No 113/84; 

Que en Sesión Ordínaria de fecha lo de Julío del • 

corriente aflo, se aprobó por unanimidad designar con el nombre de 

"SOR JUANA CARRERE" al espacio verde mencionado, como así tambíén 

acceder a la excepción precedentemente enunciada; 

Que de acuerdo con la Ley Territorial No 236, éste 

Cuerpo cuenta con atribuciones para ordenar sobre el particular; 

Por ello:

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA


CIUDAD DE USHUAIA 

SANCIONA CON FUERZA DE 

O  R D 

ARTICULO ASIGNASE el nombre de "SOR JUANA CARRERE", al espa-

cio verde ubicado en la Sención "F", Macizo 19, Parnelo 9, del 

Barrio San Vicente de PouL-

ARTICULO 2o.- EXCEPTUASE de lo eátablecído en el Artículo 3o 

la Ordenanza Munínipol Np 113/84, a la designación del nombre 

"SOR jUANA CARRERE" al espacio verde mencionado.- 

ARTICULO	 Regístrese. Pase al De partamento Ejecutivo para su
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VIECRE-WRIO

CONI:EJO DaLIBLRA E

Voncejo 2-eli42arde h 

citthid	 qbkaia 

promulQ:ación. Cumplido. ARCHIVESE.- 

TRDENANZA_MUNTC T IPALL__Eo	 í/L,-  

páDA_EH_ SEZION ORDI_NARLA L2E  FECHA: 01-07-92. - 

/-x2W 

D'ECRETO
 AC1ON 
DE PROMULC, 
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usHuAin, 

og4'

Provincia de Tierra del Fuego 

Antártida e Islas del Atlántico Sur 

MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

VISTO1

 

L. Ordenanza	 .flL 	 NP IN IVZ /92, sancionada 

por el Concejo Deliberante de la Cludad de Ushuaia y 

CONSIDERANDO:: 

Uue mediante la misma 	 designa ei nombre de 

JUANA CARRERE", al espacio verde ubicado en la 

Macizo 19, Parcela 9, del Barrio San Vicente de Paul. 

Por

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE usHunin 

ARTICULO 12.-PROMULGAR la Ordenanza Munici pal N g cVA2, /92, san-

cionada por el Concejo Deliberante de la ciud •td de Ushuaia, 

la cual se designa el .nombre de "SOR JUANA 

verde ubicado en la SecciÓn "F", Macizo 19, Parcela 9, del Barrio 

San Vicente dPaul. 

nRTIcuLo 22.-REGISTRESE. Comuni quese a quienes	 correponda. 

Cump lido. ARCHIVESE. 

	

pElr1REJO_ UfflICIF'AL	 Gbe,  	
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